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Sociedades Mercantiles

¿Qué es?

Diversas 

especies

Sociedad en 

nombre colectivo
Sociedad de 

capital variable

• Sociedad en nombre colectivo.
Existe bajo una razón social, todos los

socios responden de forma subsidiaria,

ilimitada y solidariamente ante las

obligaciones sociales

• Sociedad en comandita simple.
Existen bajo una razón social y se

componen de uno o varios socios

comanditados y de uno o varios

comanditarios.

• Sociedad de responsabilidad

limitada.

La responsabilidad de cada uno de sus

socios está delimitada por el capital que

estos hayan aportado a la misma.

• Sociedad anónima.
Existe bajo una denominación y se

compone exclusivamente de socios cuya

obligación se limita al pago de sus acciones.

• Sociedad en comandita por

acciones.

Formada por uno o varios socios

comanditados y de uno o varios socios

comanditarios.

• Sociedad cooperativa.
Es una organización social integrada por

personas físicas con base en los principios

de solidaridad, ayuda mutua y esfuerzo

propio

• Sociedad por acciones simplificada.
A partir de una persona física o más puede

constituir una empresa a través de medios

electrónicos, sin la intervención de un

fedatario público.

Características
Características

• Deben ser al menos dos socios

• El contrato debe establecer el monto

mínimo del capital

• Es aquella en la que el capital social es

susceptible disminución o aumento de

las aportaciones del capital social.

• Considerada como una modalidad que

pueden adoptar las sociedades

mercantiles, esto al momento de su

constitución o después de esta.

• Operan con un capital mínimo y otro

máximo.

• El capital mínimo en ningún caso puede

ser menor que el establecido por la

sociedad al que se aplique.

• El capital máximo es el límite superior del

capital de cada sociedad.

Son una agrupación cuyo objetivo principal es realizar actos de

comercio con finalidad de lucro.

• El número mínimo de socios debe ser de

dos.

• Los socios no pueden ceder sus derechos

sin el consentimiento del resto.

• Para modificar el contrato de la sociedad

todos los socios deben estar de acuerdo, a

menos que se haya acordado que solo se

requerirá el consentimiento de la mayoría.

• Las aportaciones de cada uno de estos

socios puede ser mediante dinero, bienes o

trabajo

Tipos de socios

• Socios capitalistas

Aportan su capital a una sociedad mercantil

con objeto de participar en las ganancias

futuras.

• Socios industriales

Aportan trabajo al fondo común de la sociedad

en nombre colectivo. Brindan servicios

personales y por esta razón se les reconoce

una parte del capital social de la entidad.

Son

Son:

Pueden 

ser:

Son:



Sociedades Mercantiles

Sociedades por acciones 

simplificadas

• La responsabilidad de los socios o accionistas está

limitada al monto de sus aportaciones.

• No tendrán que apartar utilidades para fondo de

reserva.

• Las modificaciones que se realicen en los estatutos se

deberán realizar mediante fedatario público.

• Es importante señalar que el o los accionistas en una

sociedad por acciones simplificada, S.A.S., no podrán

tener el control o administración de otras sociedades

mercantiles en México.

• No requieren de un capital mínimo para su constitución

y se simplifica su operación mediante un esquema

flexible de administración.

• Se debe tomar en cuenta que si se supera el monto de

ingresos tope de la S.A.S, se deberá transformar a otro

régimen societario.

Características

Tipos de socios

• La representación de la sociedad debe

estar bajo la figura de un administrador, la

cual debe desempeñar obligatoriamente un

accionista, quien cuenta con las facultades

de representación.

• Si es una sociedad unipersonal, el

administrador será el accionista único.

Proceso constitutivo

• Los nombres, nacionalidad y domicilio de las 

personas físicas o morales que constituyan la 

sociedad.

• El objeto de la sociedad.

• Su razón social o denominación.

• Su duración.

• El importe del capital social.

• La expresión de lo que cada socio aporte en dinero o 

en otros bienes; el valor atribuido a éstos y el criterio 

seguido para su valorización. Cuando el capital sea 

variable, así se expresará indicándose el mínimo que 

se fije.

• El domicilio de la sociedad.

• La manera conforme a la cual haya de administrarse 

la sociedad y las facultades de los administradores.

• El nombramiento de los administradores y la 

designación de los que han de llevar la firma social.

• La manera de hacer la distribución de las utilidades y 

pérdidas entre los miembros de la sociedad.

• El importe del fondo de reserva.

• Los casos en que la sociedad haya de disolverse 

anticipadamente.

• Las bases para practicar la liquidación de la sociedad 

y el modo de proceder a la elección de los 

liquidadores, cuando no hayan sido designados 

anticipadamente. 
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